
 
 
 
Logroño, a 3 de diciembre 2025 
 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 44/25 

  
 

 
1. PUBLICADO RD-L 15/2025 QUE REALIZA UN APLAZAMIENTO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

SISTEMA VERIFACTU 
 
Recientemente se ha publicado en el BOE el “Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por 
el que se adoptan medidas urgentes para favorecer la actividad inversora de las entidades 
locales y de las comunidades autónomas, y por el que se modifica el Real Decreto 1007/2023, 
de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben 
adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de 
facturación.” 
  
Entre los puntos regulados en este Real Decreto Ley, se incluye la modificación del Real 
Decreto 1007/2023 de 5 de diciembre, que establecía una serie de requisitos a cumplir por los 
sistemas informáticos de facturación de pymes y autónomos, el denominado 'Reglamento 
Verifactu'.  
  
De esta forma, para las empresas cuyo plazo de implantación y adaptación de sus sistemas 
informáticos comenzaba el 1 de enero de 2026, se traslada al 1 de enero de 2027, mientras 
que para las empresas y autónomos que tenían que emplear a aplicar el Verifactu el 1 de 
julio de 2026, ese plazo se traslada al 1 de julio de 2027. 

  
2. MISIÓN INVERSA DE FER 

 
Como cada año, la Federación de Empresas de La Rioja está organizando la Rioja Wine Trade 
Mission 2026, Misión Inversa que acogerá a 35 Bodegas de la DOCa Rioja y 25 importadores de 
21 países de la UE, América y Asia. Tendrá lugar los días 20 a 22 de enero de 2026 en La Rioja 
(el día 20 en Riojaforum).  
  
Por si fuera de interés, informamos de que en este momento, ya está abierta la posibilidad de 
patrocinar el evento, por lo que os dejamos los enlaces correspondientes para obtener más 
información sobre el acto y la visibilidad del mismo:  
 
CONDICIONES PATROCINIO MISIÓN INVERSA 2026 
 
Accede a la plataforma para conocer quiénes participan:  https://www.b2match.com/e/rioja-
wine-trade-2026/components/57306   
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